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Complemento personal de antigl1edad

ANEXO UI

Percepciones brutas por
periodos de vencimiento

75
72
71
64

Pesetas brutas
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597
577
565
512

Jornada Ho~

Pesetas brutas

9529

Cl1eaonas profesionales
.

ArtIculo 1.0 E! presente Convenio Colectivo es de aplicación
en todo el territorio del Estado español.

. Art. 2.° Quedarán afectados por el presente Convenio Colec
tivo los Centros de enseñanza privada sin ningún nivel subvencio
nado con fondos públicos, O Centros no concertados, cualesquiera
que sean el carácter y nacionalidad de la Entidad titular en los que
se imparten las sigwentes actividades educativas:

a) Preescolar.
b) EGB.
c) BUPy COU.
cí) Formación Profesional I y n.
e) Enseñanzas especializadas y Educación Permanente de

Adultos. .
1) Colegios Mayores y Menores. Residencias de estudiantes.

Residencias juveniles. .
g) Centros sociales de titularidad privada.
h) Centros de enseñanza de Artes Aplicadas y Oficios ArtIsti

cos.
Art. 3.° Ambito personal.-E! presente Convenio Colectivo

afecta a todo el personal, en régimen de contrato de trabajo, que
preste sus servicios en los Centros indicados en el artículo 2.· del
presente Convenio.

Art. 4.· Ambito temporal.-EI presente Convenio Colectivo
entrará en vi$or al dia siguiente a partir de su publicación en el
«BoleUn Oficial del Estado». Sus c(ectos económicos se aplicará!¡
desde el dia I de enero de 1988.

Oficial de segunda ..
Oficial de tercera ..
Ayudante Especialista .
Peón .

Incremento de tablas salariales: 5,7 por lOO.
Incremento derivado de incremento de antigüedad: 0,289

por lOO.

RESOLUClON de 6 de abril de 1988, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la publica
ción del 11 Convenio Colectivo nacional de Centros de
enseñanza sin ninglin nivel concertado o subvencio
nadtJ.

Visto el texto del U Convenio Colectivo nacional de Centros de
enseñanza sin ningún nivel concertado o subvencionado, que fue
suscrito con fecbu 21 de marzo de 1988, de una parte, por la
Asociación de Centros Autónomos de Enseñanza (ACADE), en
representación de las Empresas del sector,. y de otra po~ los
Sindicatos FETE-UGT y USO, en representación de los trabaJado
res del mismo, y de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de
los Trabajadores, y en el Real Decre~o 1040/19.81, de 22 de mayo,
sobre reg¡stro y depósito de Convenios Coleeuvos de Trabl\)o,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo

en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «BoleUn Oficial del
Estado».

Madrid, 6 de abril de 1988.-E! Director general, Carlos Navarro
López.

Comisión Negociadora del U Convenio Colectivo nacional .de
Centros de enseñanza sin ningún nivel concertado o subvenCiO
nado.

n CONVENIO COLECTIVO NACIONAL DE CENTROS
DE ENSEÑANZA PRIVADA SIN NINGUN NIVEL

CONCERTADO O SUBVENCIONADO

TITULO PRIMERO

DisposIciones generales

CAPITULO PRIMERO

Anibllo.

98
80
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31.965
63.930

127.860
191.790
255.720
319.650
383.580

-
Pesetas brutas

783
642

Jornada Hora

Mes Año

2.131
4.262
8.524

12.786
17.048
21.310
25.572

Anual-SS Mensual·SS

1.434.867 95.658
1.323.984 88.266
1.213.203 80.880
1.102.366 73.491

936.112 62.407
489.835 32.656
308.523 20.568

1.434.867 95.658
1.323.984 88.266

991.484 66.099

963.826 64.255
908.408 60.561
825.229 55.015

1.047.968 69.865
964.779 64.319
937.114 62.474
909.511 60.634
826.274 55.085
489.835 32.656
308.523 20.568

Pesetas brutas

Escalón Importe-88 Prima media Total-SS

E-I 1.458.804 175.056 1.633.860
E-2 1.510.315 181.238 1.691.552
E-3 1.564.356 187.723 1.752.079
E-4 1.616.322 193.959 1.810.280
E-5 1.672.883 200.746 1.873.629
E-6 1.729.379 207.525 1.936.905
E-7 1.790.504 214.860 2.005.364
E-8 1.852.014 222.242 2.074.255
E-9 1.916.651 229.998 2.146.649
E-lO 1.991.426 238.971 2.230.397
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ANEXO U

SUELDOS PERSONAL BEDAUX

Incremento de tablas salariales: 5,7 por 100.
Incremento derivado de incremento de antigüedad: 0,289

por lOO.

CatC¡oríu

Administrativos:

lefe l ..
lefe 2 .
Oficial l ..
Oficial 2 .
Auxiliar .
Trabajador de 17 años ..
Trabajador menor de 17 años .

Técnicos ·Oficiales:
Delineante Proyectista .
Delineante .
Calcador .

Subalternos:

Almacenero .
ConseJje ..
Ordenanza o ••••••••••• o ••• •

Obreros:

Oficial 1 ..
Oficial 2 .
Oficial 3 ..
Ayudante Especialista .
Peón .
Trabajador de 17 años ..
Trabl\)ador menor de 17 años .

Incremento de tablas salariales: 5,7 por lOO.
Incremento derivado de incremento de antigüedad: 0,289

por lOO.

ANEXO IV

NOCTURNIDAD 1988

Catesoria. profesionales

Ayudante Técnico .
Oficial de primera .

Primer trienio .
SeSundo trienio ..
Pnmer quinquenio .
Segundo quinquenio .
Tercer qu~nquen~o .
Cuarto qumquenIo .
Quinto qui.nquenio .
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Art. 13. Modalidad del contrato de trabajo.-De conformidad
con la legislación laboral vigente en cada momento, los contratos
de trabajo podrán tener las siguientes modalidades:

a) Contrato indefinido.
b) Contrato de trabajo en prácticas y para la formación.
e) Contrato de trabajO a tiempo parcial.
d) Contratos de trabajo temporales.
e) Contratos de relevo.

As! como cualesquiera otros establecidos por la Administración
o que lo sean en el futuro.

E! personal admitido en el Centro sin pactar modalidad especial
a1guüa en cuanto a la duración de su contrato, se considerará fijo
una vez transcurrido eJ periodo de prueba.

Art. 14. El persoual interino es el contratado para sustituir al
personal fijo con derecho a reserva de puesto de trabajo, debién
dose especificar el nombre del sustituido y las causas ele la
sustitución.

Art. IS. Todo el personal de nuevo ingreso quedará sometido,
salvo pacto en contrario, al periodo de prueba que para su categoria
profesional se establece en este Convenio.

La duración máXima del perlado de prueba será:

a) Tre1l meses para el personal docente.
b) Un mes para el personal titulado de administración y

servicios.
e) Quince dias para el personal de administración y servicio

no titulado.

Grupo 1:
a) Personal docente:

Profesor titular.

b) Personal docente auxiliar:

Profesor adjunto, Ayudante o Auxiliar•
Instructor.
Educador.
Categorias temporales: Director, Subdirector, Jefe ele Estudios,

Jete ele Departamento.

c) Personal no docente:
Personal titulado:
I. Titulados Superiores: Capellán, Director espiritual,

Letrado, M6dico, Psicólogo, Pedagogo, Bibliotecario, etc.
2. Titulado ele Grado Medio: ATS, etc_

Personal no titulado: Vi¡iIante, Encargado de Biblioteca,

Grupo ll:

Personal administrativo:
Jefe de Administración o Secretaria O Intendente.
Jefe de Negociado.
Oficial.
Auxiliar.
Aspirante.

Grupo lll:
Persoual de servicios generales:
Conserje.
Gobernante.
Jefe de Cocina.
Despensero.
OficiaL
Cocinero.
Celador.
Portero y Ordenanza.
Conductor.
Ayudante de Coclna.
Guarda o Sereno.
Empleado de Mantenimiento y Jardineria.
Empleado de Servicios Generales y Limpieza.
Personal no eualiflcado. Pinche-Aprendiz.
Botones.

Las categorias especificadas anteriormente tienen carácter enun·
ciativo y no suponen la obligación de tener previstas todas ellas si
la necesidad o el volumen de la actividad eIel Centro no lo
requieren.

Las definiciones correspondientes a las distintas categorias son
las que figuran en el anexo 1 que forma parte integrante de este
Convenio Colectivo.

TITULO Il

Del personal

CAPITULO PRIMERO

CAPITULO 1II

Comisión ParItaria d.1 Convenio

Art. 6.° E! presente Convenio Colectivo se prorrogará de afta
en afta a partir del 1 de enero de 1990; por tácita reconducción, a
no ser que con anterioridad y con dos meses de antelación al
término del perlodo de vigeneta del Convenio, o al de cualquiera
de sus prórrogas, hubiera mediado denuncia expresa del Convenio
por cualquiera ele las partes firmantes del mismo.

No obstante lo anterior, las tablas salariales, en su caso, serán
negociadas anualmente para su efectividad, a partir del 1 de enero
ele cada afta de prórroga.

Art. 7.° Denunciado el Convenio Colectivo, las partes firman
tes se comprometen a iniciar conversaciones a la mayor brevedad
posible.

CAPITULO IV

OrpnIzaclón del trabajo

Art. lO. La disciplina y organización del trabajo es facultad
especifica de la Entidad o ~rsona lisica o jurldica titular del Centro
y se ajustanín a lo· preVenIdo en la Jegislación vigente, así como en
el carácter propio y disposiciones específicas de cada Centro.

Art. I I. E! personal vendrá obligado a prestar los servicios
que, conforme a su controto Jabora~ le señale el titular del Centro.
durante todo el afta laboral o por el tiempo del contrato, si éste
fuese ele menor duración.

Art. 12. Clasificación del personal.-E! personal comprendido
en el ámbito de aplicación del presente Convenio Colectivo, de
conformidad con su titulación y el trabajo desarrollado en el
Centro, se clasificará en. uno de los siguientes grupos:

~~f,'~:
:'-'~.J

:;:~ i' La duración ele este Convenio será hasta el 31 ele diciembre de
J',!; 1989. Al finalizar el primer afta ele vigencia, serán objeto ele
-"';.1;., revisión las tablas salariales, así como aquellas cuestiones que
;~, puedan vme modificadas por disposiciones Ieples publicadas con
;;:;~ posterioridad a la fecha ele este Convenio.
.'d.¡~ Art. S.o En los Convenios Colectivos ele ámbito inferior que
.: '. ;.' pudieran negociarse a partir ele la firma e1e1 presente Convenio
.~ '.' Co1Cctivo se excluirán ele la ne8ociación: Retribuciones salariales,
)}; clasiflcación ele categOrias profesionales, jornada ) vacaciones,
:~,;;'.' finalizando obligatoriamente ~u ámbito temporal elide diciem
",....; bre ele 1989, a menos que eXIsta prórroga.

-l. • Estas condiciones restrictivas se mantendrán en todos los
}~:! Convenios Colectivos que Iluedan negociarse.

:;_~Ü CAPITULO n
:.:-~ Dennncla, revisión y prórrop del Convenio

Art. 8.° Se constituirá una Comisión Paritaria para la interpre-
.• !ación, mediación y arbitraje del presente Convenio, siendo sus

"""., resoluciones vinculantes, debiéndose levantar aeta de las reuniones
',.\i y archivar los asuntos tratados. En la primera reunión se procederá
j ..:; al nombramiento del Presidente y eIel Secretario, aprobándose un

Reglamento para el funcionamiento de dicha CoDllsión.
Esta Comisión Paritaria, única en todo el Estado, estará

integrada por un miembro de cada una de las organizaciones
empresariales y sindicales con representatividad legal suficiente y
en número igual por la parte empresarial que por la de los
trabajadores.

Art. 9.° Los acuerdos serán tomados por voto cualificado y en
función de la representatividad oficial de las organizaciones,
requieriéndose para adoptar acuerdos la aprobación de la parte
empresarial y del 60 por 100 de la representación de los trabaJado
res..

Dicha Comisión Paritaria fija su domicilio, a efectos de
recogida de consultas, en Madrid, calle Ramón de Santillán,
número 12, 2.°, B, 28016 Madrid.

Se reunirá con carácter ordinario una vez al trimestre, y con
carácter extraordinario cuando lo soliciten la mayoria de una de las
partes. En ambos casos, Ja convocatoria se hará por escrito, con una
antelación minima de cinco días, con indicación del orden del día
y fecha de Ja reunión, adjuntándose Ja documentación necesaria.

Sólo en caso de urgencia, reconocida por ambas partes, el plazo
podrá ser inferior.
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Terminado el periodo de prueba, el Ira~ador pasará a fonnar
parte de la plantilla del Centro, computándose, a todos los efc<:tos,
dicho periodo.

Al personal no contratado como fijo, de acceder a esta condi
ción, se le computarán los dias tra~ados como válidos para el
periodo de prueba y para la antigüedad en el Centro. .

Art. 16.. Los conlratos de ~o, cualquiera que sea su
mndalidad, deberán fonnalizarse, por escrito, quedándose un
ejemplar cada parte conlratante y los restantes los Orpnismos
competentes.

A solicitud del lrablliador su ejemplar podrá llevar el enterado
de los representantes sindicates en el Centro.

Art. 17. Vacant...
1.0 Personal docente: Las vacantes que se produzcan en las

categorias superiores del grupo primero «Personal docentc», serán
cubiertas preferentemente, y a ser posible, entre el personal de
categorias inferiores del mismo grupo, según la capacidad, aptitud,
titulación y antigüedad en el Centro.

2.0 Personal administrativo: Las vacantes que se produzcan en
las categorias superiores del personal adminislrativo serán provis
tas en base a los siguientes criterios:

a) Las de Jefe de Administración, de Secretaria o de las de
Intendente, serán de libre designación del titular del Centro.

b) Las de Jefe de Negociado, mechante dos turnos alternos:
Antigüedad, previa prueba de aptitud, entre Oficiales.
Libre elección del Centro, entre Oficiales.

3.0 Personal de servicios generales: Las vacantes que se
produzcan entre el personal de servicios generales serán pruvistas

. con arreglo a los siguientes criterios:
Las vacantes de COnSOlje serán cubiertas por el Centro entre

Ordenanzas y Porteros por orden de antigüedad en el servicio,
siempre que al que pudiera corresponder el puesto por este sistema
reumera las condiClones necesarias y las aptitudes precisas para el
desempeño de dicho cargo.

Los Auxiliares con cinco años de seJ"V1C10S en la categoría
ascenderán a Oficiales, y de no existir vacante continuarán como
Auxiliares con la retribución de Oficial.

Art. IS. C.....

a) El Ira~ador que desee cesar voluntariamente en el servicio
al Centro vendrá obligado a ponerlo en conocimiento del titular del
mismo, por escrito, cumpliendo los siguientes plazos de preaviso:

Personal docente: Un mes.
Reoto del personal: Quince dias naturales.

b) El incumplimiento por parte del lrabajador de la obligación
de preavisar con la indicada antelación dará derecbo al Centro a
descontarle de la liquidación el importe del salario de dos días por
cada dia de retraso en el preaviso.

Si el Centro recibe el preaviso en tiempo y fonna vendrá
obligado a abonar al lraba¡'ador la liquidación correspondiente al
tenninar la relación labora. El incumplimiento de esta obligación
llevará aparejado el derecho del tra~ador a ser indemnizado con
el impone del salario de dos días por cada día de relraso en el
abono de la liquidación, con el limite del número de días del
preaviso.

Art. 19. El cese del personal no fijo o de relación laboral de
caráeler temporal tendrá lugar, sin necesidad de preaviso y sin
derecho a indemnización al finalizar su contrato de trabajo..

El cese del personal interino tendrá lugar cuando se reintegre el
titular a quien sustituye el Ira~ador interino.

TITULO III

Jornada, vacaciones, permisos, excedencias y Jubilación

CAPITULO PRIMERO

Jornada de trabl\io

Art. 20. El número de horas de lrabajo al año y su nonnal
distribución semanal, para cada una de las categorias afectadas por
este Convenio, son las que a continuación se especifican:

A) Para el personal docente de Preescolar, Educación General
Básica, COU y Fonnación Profesional: Veintisiete horas lectivas
semanales. Asimismo el Centro dispondrá de doscientas treinta y
siete horas complementarlas al año, las cuales podrá el titular del
Centro distribuir a lo largo del año, en atención a sus especiales
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caracteristicas y necesidades, no pudiendo exceder la jornada diarit
de ocho horas incluidas las horas lectivas.

Para evaluación se dedicarán UD máximo de cinco sábados
entendidos dentro de la jornada laboral, distribuidos a 10 largo d",
curso escolar.

B) La jornada del personal docente de enseñanzas especializa·
das de carácter profesional será de treinta y tres horas semana1es,
de las que treinta serán lectivas y tres de actividades docentes
com"plementarias.

C) La jornada del personal docente de otras enseñanzas
especializadas y educación permanente de adultos será de treinta y
tres horas semanales.

Art 21. La jornada del personal titulado no docente será de
treinta y tres horas semanales.

La jornada del personal administrativo y de servicios generales
será de cuarenta horas semanales.

Art. 22. El personal docente que ostente la categorla de
Director, Subdirector, lefe de Estudios o Jefe de Departamento, a
la jornada correspondiente al tipo de enseñanza al que pertenezca
añadirá cinco boras semanales más, en las que deberá dedicarse, en
el Centro, al desempeño de su función especifica.

Las funciones del coordinador y del tutor podrán realizarse
dentro del horario establecido para el tipo de'enseñanza correspon
diente a los Profesores que la ostentaren.

Art. 23. El personal no docente, respetado en principio su
aetua1 jornada y horario de 1ra~0 disfrutará cada dos semanas de
un sábado libre, por lo cual el promedio de su jornada semanal es
de cuarenta horas.

En caso de que este descanso por razón de organización del
lrabajo no pueda tener lugar el sábado disfrutará en otro día de la
semana.

Art. 24. Para el personal no docente las horas de trabajo se
distribuirán a lo largo de la semana, segün las necesidades del
Centro, sin que la jornada dialia pueda exceder de ocho horas
diarias de trabajo, y cuatro horas la del sábado.

Cuando las necesidades del trabllio o las caraeleristicas del
Centro no permitan disfrutar en sábado y dominso del descanso
semanal de dia y medio continuo, 6ste se disfrutará en otro dia de
la semana.

En todo caso, entre el final de la jornada y el comienzo de la
siguiente mediarán. como mínimo, doce horas.

Art. 2S. Tendián la consideración de horas extraordinarias las
que excedan, en cada caso, de la jornada establecida en este
Convenio. La iniciativa para trabajar en horas extraordinarias
corresponde al Centro y la libre aceptación al tra~ador, confonne
a la legislación vi,ente en cada momento.

Art. 26. El numero de horas de trabajo a que corresponde las
retribuciones que figuran en el presente Convenio, en cómputo
anual, serán para cada categoria las que a continuación se especifi·
can:

a) PersOnal docente de Preescolar, EGB, Bachillerato, COU,
Fonnación Profesional 1, Formación Profesional II: Mil trescientas
setenta y seis.

b) Personal docente de enseñanzas especializadas de carácter
profesional: Mil trescientas setenta y seis.

c) Personal docente de otras enseñanzas especia1izadas y
educación permanente de adultos: Mil trescientas :loventa y seis.

d) Personal titulado no docente: Mil trescientas noventa y
seis.

e) Personal adminislrativo y de servicios generales: Mil sete
cientas veinticuatro.

El personal interno, como compensación, realizará cuarenta
horas más de jornada anual.

El personal docente que ostente las categorias de Director,
Subdirector, lefe de Estudios o Jefe de Departamento: Doscientas
diez boras anuales, además de las que correspondan al tipo de
enseñanza a que pertenezcan.

Art. 27. Las retribuciones de trabajadores que realicen su
trabajo en distinto nivel de enseñanza se fijarán en proporción al
número de horas trabajadas en cada nivel.

Las retribuciones del personal de nacionalidad española que
presten servicios en Centros no españoles radicados en España no
podrán ser inferiores a las que perciba el personal de su categoda
de la nacionalidad propietaria de la Empresa, ni tampoco a las
señaladas en este Convenio.

Art. 2S. Los Ira~adores conlratados para la realización de
una jornada inferior a la pactada en este Convenio percibirán su
retribución en proporción al número de horas contratadas.

Art.29. Las boras de mera presencia de los trablliadores en el
Centro no se considerarán dentro de la jornada de trabajo efectivo;
ni se computarán a efectos de límite de horas extraordinarias.

Art. 30. Con independencia de la jornada laboral, el personal
docente a quien se encomiende y acepte voluntariamente la
vigiJancia de los alumnos durante las comidas, recreos o trayectos
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CAPlTUWIV

Formación y promoción profesional

Art. 44. Cuando el profesorado s.i.ta a curso. de perfecciona
miento y aetualizaCión organizado. por el Centro, lo. ga.to. de
matrícula, desplazamiento y residencia, correrán a cargo del
Centro.

Art. 4S. El personal afectado por e.te Convenio tendrá dere
cho:

a) Al disfrute de los permiso. necesarios para concurrir a
exámenes, así como a una preterencia a elegir tumo de trabajo, si
tal es el régimen instaurado en la Empresa, cuando curse con
regularidad e.tudios para la obtención de un título académico o
profesional.

b) A la adaptación de la ¡,)mada ordinaria de trab¡ijo para la
asistencia a cursos de formaCión profesional o a la concesión del
permiso oportuno de (onnación o peIfeccionamiento profesional
con reserva del puesto de trabajo.

. Art. 46. La ""cedencia podrá .er voluntaría o forzosa.
la forzosa, que dará derecho a la conservación del puesto de

trabajo y el cómputo de la antigüedad de su vigencia, se concederá,
previa comunicación escrita al Centro, en los siguientes supuestos:

a) Por designación o elección para un cargo público que
imposibilite la asistencia al trabajo.

b) Por enfermedad, una vez transcurrido el plazo de incapaci.
dad laboral transitoria, y por todo el tiempo que el trabajador
permanezca en situación de invalidez provisional, a tenor de la
legi.lación aplicable en la materia.

c) Por la prestación del servicio militar, durante el tiempo
mimmo obligatorío de duración de é.te.

d) Por el ejercicio de funciones sindicales, de ámbito provin.
cial o superior, siempre que la Central Sindical a que pertenezca el
trabajador tenga repre.entatividad legal suficiente.

e) Para atender a un familiar gravemente enfermo, dentro del
primer grado de consanguinidad, la excedencia no s~rá superior a
doce meses.

t) El descanso de. un curso docente escolar para aquellos
docentes que deseen dedicarse. a su perfeccionamiento profesional
después de diez años de servicio profesional activo e ininterrum·
pido en el mismo Centro, siempre y cuando acredite de forma
fehaciente al titular del Centro la dedicación y peñeccionamiento
profesional durante el período de excedencia. De no acreditarlo,

Art. 41. El trab¡ijador, previo aviso escrito y justificación,
podrá aa.entarse del trabajo, con derecho a remuneración, por
alguno de los motivos y por el tiempo siguiente:

a) Quince dia. naturales en caso de matrimonio.
b) Tres dias en lo. casos de nacimiento de hijo o enfermedad

¡raYe o fallecimiento de parientes ba.ta segundo grado de consan
guinidad o afinidad. Cuando con tal motivo, el trabajador necesite
hacer un desplazamiento al efecto, el elazo será de cinco dias.

c) Un dia I"'r traslado del domicilio babitual.
d) Por el uempo indi.pensable para el cumplimiento de un

deber de carácter público y personal.
Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga la

imposibilidad de la prestación del trabajo debido en más del 20 por
100 de las hora. laborole., en un período de tres meses, podrá pasar
el Centro al trabajador afectado a la situación de ""cedencia
forzosa. En el .upue.to de que el trab¡ijador, por el cumplimiento
del deber o en el de.empeño del cargo, perciba una indemnización,
se descontará el importe de la mi.ma del salario a que tuviera
derecho en el Centro.

e) Para realizar funciones sindicales o de representación del
personal, en lo. término. establecido. le¡a1mente.

Art. 42. Todo el personal podrá solicitar ha.ta quince dia. de
permiso .in .ueldo, por &do, que deberá .erle concedido de
solicitarse el permi.o con, al menos, diez dla. de preaviso.

De efectuarse la .olicitud encontrándose otro trabl\iador di.fru
tanda de e.te permiso, el titular del Centro atendiendo a la.
necesidades del mismo, decidirá, tras escuchar alas representante•
legales de lo. trabajadores.

Art. 43. Las trabajadoras, por lactancia de un bija menor de
nueve meses., tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo,
que podrán dividir en dos fracciones. A voluntad de la trabajadora,
ésta podrá .u.tltuir este derecho por reducción de la jamada
nonatal en media hora, con la mi.ma finalidad.
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CAPITULO V

Excedenclas

r. "'"
.~;;-:t: '
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'~;i<del IJ1UlSPOrte escolar, tendrán derecho; unos, a manutención
;':;'.¡ratuita.e", el Centro por toda compensación al tiempo dedicado a
·.\:'·1esta actiVIdad, y otros, a su transporte.
}"':.'>. Art. 31. LaS horas trab¡ijadas en el perlodo comprendido entre
:.-.¡.t; las diez de la noche y las seis de la m&dana o, cuando las
".';~caraeterlsticns del Centro lo requieran, de once de la noche a siete
>/~de la madana, u otros horarios que deban paetarse I"'r circuns1an
""."; cias especiales, tendrán la consideración de trab¡ijo nocturno, a
:lo'; efectos de retribución, salvo que el salario se baya establecido,
~'.''';' atendiendo a que el trab¡ijo sea nocturno por su propia naturaleza..,,:.j Art. 32. El titular de[ Centro establecerá el régimen de jamada
'.,.,;., de trabajo idónea para el personal correspondiente a porterías y
:,ft}~'; demás servicios análoJos de vigilancia y manteniniento, en aten
: :.'.". ción a las especiales ClrCIII1stancias y necesidades de cada Centro.

~~.~j ~.II
!:S:: Art. 33. Todos los trab¡ijadores afectados por este Convenio
-1": tendrán derecho a disfrutar P!'r cada &do completo de servicio
'¡ "~~.~.o activo, una vacación retribwda de un mes, preferentemente en
',), \ verano, teniendo en cuenta las características del Centro y la.
,.¡,~-:: situaciones personales de cada trabajador, O a los días que en
ii','; proporción le corresponda, si el tiempo trabajado fuera !nenor.
~::¡~; Art. 34. El personal no docente, en todos [os Centros incluidos
"'".) en el ámbito de este Convenio, tendrá derecho a disfrutar de seis
'i'.i. dias naturales de vacaciones durante la Semana Santa y ocho dia.
.,.',>,'~~ D;3~les durante Navidad; en ambos casos de forma continuada,

..':~ u bien lo. Centros podrán establecer tumos entre e.te personal al
,,::";<.,- efecto de mantener el servicio en los mismos. Asimismo, tres días
:":''"~ laborable. durante el &do y a determinar IlOr el titular del Centro.
C,\:'. Art. 35. Tendrá dereCho todo el perSonal docente a disfrutar
"'.¡.; en Semana Santa y Navidad igual vacación que la que se fija en el
~;.:; calendario oficial para lo. alumno•.

;, ',:.' Todo el personal de esto. Centro. tendrá derecho a disfrutar de
,.' ;'" vacación en cinco jamadas de la. señaladas como laborable. por el
'c ".•..; calendario oficial establecido en cada provincia, por la Dirección
;.:t<,.,Provincial ~e Trai>lIio, preferentemente y a ser po.ible durante el
''-...' ..'lOl'Íodo esuval.
':'<""1 36. El 50 por 100 del personal docente afectado por este
:,"),,:,.onvenio di.fhitará de dos ~manas más de vacaciones a Iq largo
;""X ¡;el período e.UvaI, estableaendo el Utular, seg1ln las nece'ldade.
\":)::;;'¡ Centro, los tumos de forma rotativa.
\.",r,:;<j Quedan excluid!'s de esta obli¡aciónlo•. Centro. que tengan
;,-.:.;.. ,,¡rsos de verano o mtemado. En compensaCión, el 50 por 100 del
,',',":::''''',1'5OnaI docente de e.tos Centros percibirá un complemento
.,;. ·'·'.Jarial único del 30 por 100 de .u salario bruto corre.pondiente a

.\''''. 'é,:¡lsola men.ualidad. El abono de e.te complemento se efectuará
i.' ",;••:,,;, ,forma rotativa, percibiendo el 50 por 100 de la plantilla docente
':'i',;, ' en el primer año de vigencia del presente Convenio, y el otro 50 por

"'1' 100 el segu"do &do. . .:<. Caso de que el Centro no precise, a juicio de .u titular, la
..... totalidad del referido SO por 100 del penonal docente, el .obrante
"~>, di.frutará de' do. semana. de vacaciones .in derecho al comple
,•.,.: mento salarial del 30 por 100 antes citado.
:;';' Art. 37. El personal admini.trativo realizará, durante lo. dias
;"-j<; no lectivos corre~ndientes al período de vacaciones escolares,
<'::.' jornada continua de seis horas diarias, pudiendo e.tablecer

tumo. para que los di.tinto. servicio. queden atendido•.
i;<) Art. 38. El personal admini.trativo y de servicio. generales,

•.••. durante lo. período. de vacaciones escalare., es decir, julio y
,~,~:::}. ~osto, realizará jornada continuada con un máximo de seis horas
·~":'i diarias y cuarenta y ocho horas ininterrumpidas de descan.o enlo.
~ ,:/ mismos meses, salvo en internados y análogos cuando la realiza·
:'::: _~ ción de la jornada continuada no garantice en éstos el adecuado
-(r',': servicio, pudiendo establecer tumos para que los distintos servicios
',>: queden ateudidos.

~1 M». ~bW=='''''~''''.. ·.I.,'.~ durante los tres primeros meses, se abonará al trabajador el
;'.."; complemento necesario para alcanzar el 100 por 100 de la

.
....~.';.-'._. retribución mensual ordinaria que le correspondend'a de J.1aber

.. oodido desarrollar sus actividades laborale•. En caso e contmuar
>,;,~ la incapacidad se abonará un mes más por cada trienio de
'/F; antigüedad. .
"'''''C' Art. 40. La trab¡ijadora en situación de incapacidad laboral
;,;,\; transitoria a causa de embarazo, recibirá el complemento necesario

r....·.·.',i';.;·.~... ~~;=~~ ~~~n~~v~~ ~h~~~~c~~n s~=ó~~~
... contrato o el perlodo superíor que legalmente se e.tablezca.
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este derecho dell1llbojador se transformará en excedencia volunta
ria sin roserva de plaza.

s> Cualquier otra que legalmente se establezca.

M 47. El ~ador con excedencia forzosa deberá incorpo
nne ... el plazo máximo de treinta días naturales, a partir del cese
... el sefvicio, c:argo o fUnción que motivó su excedencia, previa
comllllicación escrita a la Empresa, excepto los incluidos en el
apartado c) del articulo anterior, para los que el plazo máximo de
reincorporación serli de dos m.....

M 48. La excedencia voluntaria es la solicitada por el
lIllbojador que tiene al menos una anti¡üedad en el Centro de un
aAo.

El.lIllbojador tendrt derecho a un periodo de excedencia, no
supenor a tres ailos, para atender al cuidado de cada hijo, a contar
deade la fecba del nacimiento de _. Los sucesivos hijos darán
derecho a un nuevo periodo de excedencia que, en su caso, pondrá
fin al que se viniera disfrutando.

Debeni solicitarla por escrito con al menos quince días de
antelación. De ser concedida empezará a disfrutarse dentro de los
meses de julio y a¡osto, salvo acuerdo en contrario.

M 49. El permiso de excedencia voluntaria se concederá por
un mlnimo de dos ailos y un máximo de cinco añOs. Este derecho
sólo JlOCb:ti ser ejercitado otra vez por el mismo trabajador si bao
transcurrido cuatro ailos desde el final de la anterior excedencia.

El trablliador con excedencia voluntaria conserva sólo el dere
cho prefereDte al rei!W'OS0 en el Centro de las vacantes de igual
catq¡orla que se produJ~ran, siempre que bubiere manifestado por
esento au deseo de relDgresar antes de caducar el periodo de
excedencia. De no efectuarlo así, causará baja definItiva en el
Centto. .

M '0. Si la concesión de la excedencia voluntaria fUese
motivada por disfrute de beca, vil\Íes de estudios o participación en
CUJ1iI!os de peñeccionamiento, propios de la especialidad del
tra~~, se le computará la antigüedad durante dicbo periodo de
excedenCIa, asi como el derecho de reincorporarse automática
mente al puesto de trabl\io, al que deberá reintegrarse en el plazo
máximo de siete días.

Si la concesión de excedencia voluntaria fU... motivada por el
ejercicio de tilnciones sindicales de 4mbito provincial o superior,
SleDIpre que la Centtal sindical tenga representatividad legal
auflaente, se le reservará el puesto de trabajo en las mismas
condiciones de reincorporación que los del apartado anterior.

M'1. Los excedentes forzosos y los que disfruten de las
excedencias especiales señaladas en el articulo 65 que, al cesar en
tal situación, no se reintegren a su puesto de trabajo en los plazos
establecidos causarén baja definitiva en el Centro.

CAPITUWVI

JubUaclones

M '2. El cese obligatorio en el trabajo por jubilación se
produciré al cumplir el trabaiador los sesenta y cinco años de edad
Se establece el sistema de jubilación especial a los ....nta y cuatro
ailos en aquellos casos en el que el puesto de trabajo ocupado por
el trabajador que se jubile no esté catalogado por el Centro a
extinguir o amortizar. Esta jubilación especial se tramitará con·
forme a lo dispuesto en el Real Decreto 1194/1985, de 17 de julio,
o disposición legal que lo regule o desarrolle en el fUturo.

TITULO IV

Retribuciones

CAPITUW PRIMERO

DIsposiciones generales

M '3. Las retribuciones del personal comprendido en el
émbito de aplicación de este Convenio estarán constituidas por el
salario base, antigüedad y plus extrasa1arial de trans¡lOrte.

El pago del salario se efectuará por meses vencidos, en los cinco
primeros días del mes siguiente. Será abonado en met4lico, cheque
bancario o cualquier otra forma de pago admitida en derecho.

M 54. Cuando se desempeñen fUnciones de categoría Sll¡>e
rior, pero no proceda legal o convencionalmente el ascenso, el
trabajador tendrá derecho a la diferencia retribuida entre la
categoría asignada y la fUnción que efectivamente realice.

Si por necesidades perentorias o imprevisibles de la actividad
productiva el Centro precisara destinar a un trabajador a tareas
correspondientes a categoría inferior a la suya, sólo podrá hacerlo
por el tiempo imprescindible, manteniéndole la retribución y
demás derechos derivados de su categoría profesional y comunicán·
dolo a los representantes legales de los trabajadores.

BOE núm. 9·

M ss. El trabajador que realice fUnciones de catesori<
superior a las que correspondan a la categoría profesional qu
tuviera reconocida, por un periodo superior a seis meses durant,
UD año u ocho durante dos ailOs, puede reclamar ante la Direcciól
del Centro la clasificación profOStonaI adecuada.

Contra la negativa del Centto Y previo informe del Comité o
en su caso, de los Delegados de Personal, puede reclamar ante ~
jurisdicción competente.

M Só. Las tablas saJsriales que figuran en el Anexo n de esl<
Convenio corresponden a las jornadas que para las diferente,
cat<gorlas se paetan en el articulo 20 y siguientes.

CAPITUWn

Plus extrasalarlal de transporte Ycomplementos salariales

M 57. Todo el personal afectado por este Convenio percibirr
UD 'plus de trans!!"rte de na!uraleza extrasalarial, y no cotizable ,
la segundad Social, por el Importe reseñado en el Anexo n de:
presente Convenio, con indtpendencia de la distancia que pue<h
existir entre el Centro de trabajo y el domicilio del trabajador.

Dicho plus extrasalariaJ se percibinl durante once mensualida·
des.

M 58. Complemento temporal de los cargos de gohiemo.-Lo,
Profesores titulados a los que se les encomiende el cargo d<
Director, Subdirector, Jefe de Estudios y Jefe de Departamentc
percibirán, mientras ejerzan su cometido, las gratificaciones tempo
ral~ señaladas al efecto en las tablas salariales (Anexo 11).

. Art. '9. Co,,:,plemento de antigtledad.-Por cada trienio peñec
Clonado, el trabajador tendrá derecho al complemento de anugüe·
dad indicado en las tablas salariales (Anexo mde este Convenio.

La acumulación de los incrementos por antigüedad no podrá, en
ningQn caso, suponer mú del 10 por 100 a los cinco ailos, del 25
por 100 a los quince años, del 40 por 100 a los veinte'años y del
60 por lOO, como m4ximo, a los veinticinco o mú ailos.

Los incrementos se calculanln sobre el salario base y el importe
de cads trienio comenzará a devengarse a partir del día I del me,
siguiente al de SU vencimiento.

Art. 60. La fecba inicial del cómputo de antigüedad será la del
ingreso del trabajador en el Centro, desconléndose los periodos de
tiempo en que no tiene derecho a cómputo de antigüedad.

Al trab:\iador que cese definitivamente en el Centro y reinarese
de nuevo en el mismo se le computanl como fecha de imciación de
antigdedad la que corresponda a su nuevo ingreso.

M 61. Anualmente, los trabajadores comprendidos en el
émbito de aplicación del presente Convenio J?O"Cibirán, como
complemento periódico de vencimiento supenor al mes, tres
gratificaciones extraordinarias, equivalentes cada una de ellas a una
mensualidad del salario base, antigüedad y complemento temporal
por c:argo de 80biemo.

Se harán efectivas antes del 1 de Julio y del 22 de diciembre, y
la tercera dentto del año natural y correspondiente al mismo.

De común acuerdo entre el titular del Centro y los trabajadores
Jloc!rá acordarse el prorrateo de las tres gratificaciones extraordina
nas entre las doce mensualidades, caso de que no se viniese
realizando hasta la fecha.

M 62. Al personal que cese o ingrese en el Centro en el
transcurso del año se le abonarán los complementos de venci
miento superior al mes expresados en el artículo anterior, prorra
te4ndose su importe en proporción al tiempo de servicio.

M 63. Los trabajadores, mientras impartan enseñanzas en el
Curso de Orientación Universitaria, percibirán, como comple
mento de puesto de trabajo y por las horas dedicadas a este fin una
cantidsd equivalente al I S por 100 del saJsrio base y compl.mento
de cargo de gobierno, conforme a lo establccido en este Convenio.

M 64. Las horss de trabajo nocturno, habida cuenta de lo
señalado en el articulo 31 de este Convenio, tendrlln un comple
mento de un 25 por 100 sobre el saJsrio base.

M 65. Los trabajadores de Centros que rsdiquen en las
Comunidades Autónomas de Canarias y Baleares, así como en las
localidades de Ceuta y Melilla, continuarAn percibiendo una
cantidad no absorbible equivalente al denominado y desaparecido
plus de residencia e insularidad, según el caso.

Art. 66. El trabajador que se incorPore al servtC10 militar
recibirá el importe de UDa paga mensual cuando realice la jura o
promesa de la banders de España.

M 67. Aquellos Centros que vinieran abonando alguna
cantidad como mejora por concepto de transporte o distancia u
otros, continuarán haciéndolo sin que sea susceptible de absorción
durante la vigencia del presente Convenio.

CAPITULO m
Cláusula de descuelgue p..... los Centros deficitarios

Art. 68. En aquellos Centros que acrediten objetiva y fehacien
temente situaciones de déficit o pérdidas mantenidas en los dqs
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ej~~os contab~es ~:teriores, y mantengan tónica parecida en las
preVISiones del eJerCICIO en curso no serán de necesaria y obligada
aplicaci~n los incrementcos salariales que anualmente se pacten en
convemo.

Aquellos Centros que se encuentren en la situación indicada en
el ~fo anterior, ~eberán dirigirse por escrito a la Comisión
Paritana de VIgdanC18 del Cnnvemo, acompañando la siguiente
documentación:

a). Memoria explicativa de la situación del Centro, con expresa
menClón al número de alumnos por aula, importe total de salarios
y cotizaciones a la Seguridad Social Y gastos generales del Centro.

b) Cootabilidad del Centro, con sus correspondientes Balances
y Cuentas de Resultados de los dos últimos años.

c) Propuesta salarial del Centro para con sus empleados.

La solicitud y su documentación deberán remitirse a la Comi
sión Paritaria del Convenio dentro de los meses de enero febrero
y marzo correspondiente. '

Una vez recibida la solicitud, se formará el correspondiente
expediente, dándose traslado del mismo a los representantes de los
trabl\iadores del Centro afectado, en el plazo de quince di.. con
en~ de co])la .de la documentación aportada por el Centró. En
los SIete día.. SIguientes coJ\tados a partir de la fecha de la recepción
de la refenda documentaCIón, los representantes de los trabajado
res, deberán mantener las oportunas reuniones con los restantes
trabl\iadores del Centro al objeto de decidir una postura ante la
oferta de é.te.

De eXistir acuerdo expreso entre empresa y trabl\iadores, ambas
partes fiJmn el porcentaje de aumento salarial así como su
duración debiendo comunicarlo a la Comisión Paritaria.
~ no exi.!ir acuerdo expreso dentro del plazo de quince dias

hábiles, contados a partir de la fecha de recibir los representantes
de los trabajadores la comunicación de la Comisión Paritaria del
Convenio, esta citará en sus locales a las partes, quienes obligatoria
mente, deberán comparecer en la fecha señalada.

En la comparecencia, ambas partes expondrán sus posiciones,
aportando todos equeUos elementos de prueba de que intenten
valerse que se practicarán en el momento, caso de ser posible. De
no ser asi, la Comisión Paritaria del Convenio fijará plazo para su
práel1ca.

Practicadas las pruebas y oidas a las partes, estas quedarán
sometidas al arbitl"l\le de la Comisión Paritaria del Convenio cuya
decisión será vinculante. El arbitraje se remitirá en el plazo de siete
dias.

Los gastos que se produzcan como consecuencia de la interven·
ción de la Comisión Paritaria del Convenio, serán satisfechos en su
totalidad, por el Centro iniciador del expediente de descuelgue.

TITULO V

Régimen asistencial

CAPITULO PRIMERO

Seguridad e Higiene en el Trabajo

Art. 69. Los Centros y el personal afectado por este Convenio,
cumplirán las disposiciones sobre la Seguridad e Higiene en el
Trabajo, contenidas en el Estatuto de los Trabajadores, artículo 19,
y demás disposiciones de carácter general.

La Comisión Paritaria del Convenio durante el primer año de
vigencia del mismo, estudiará las condiciones o situaciones de
trabajo que precisen una especial regulación.

CAPITULO II

Mejoras Sociales

Art. 70. Los hijos del personal afectado por este Convenio,
que presten sus sefVlcios en régimen de jornada completa, tendrán
derecho a plaza de gratuidad en las enseñanzas regladas que se
impartan en el Centro.

Los hijos de los trabajadores en situación de excedencia forzosa,
excepto los incluidos en el apartado a), del articulo 46, tienen
derecho a solicitar y obtener plaza de gratuidad. Si por 1..
especiales caraClerlsticas del Centro, el trabajador no pudiera
ejercer el mencionado derecho, podrá recurnr a la Comisión
Paritaria del Convenio, que una vez estudiado el caso, facilitará en
19 posible la ubicación del_alumno ~n otro Centro cuyas caracterís-
ticas lo permitan. -'. . .

Art. 71. El I"'rsonal no afectado por el articulo 30 podrá
utilizar los serviCIOS de comedor y transporte abonado, el 50 por
100 de lo establecido para los alumnos, siempre y cuando las
necesidades, instalaciones y medios del Centro 10 pennitan a juicio
del titular.

Art. 72. Los trabl\iadores contratados con anterioridad al
dia l de enero de 1986, tendrán un premio de jubilación consis
tente, en tres mensualidades ordinarias, si al jubilarse tuvieran, al
menos, quince años de antigüedad en la Empresa. Por cada cinco
años que excedan de los indicados quince primeros percibirá una
mensualidad ordinaria más.

CAPITULO III

Derechos Sindicales

Art. 73. Los derechos de representación colectiva, sindical y
de reunión de los trabajadores en la Empresa se regirán por lo
establecido en el titulo segundo del Estatuto de los Trabl\iadores y
restantes normas vigentes en la materia.

.~ facilitar la actividad sindical a nivel de empresa, provincia,
~on, Aut~nomia o Estado, ~ podrá prom~verpor las Organiza
Clones SIDdicales la acumulacIón de horas SIndicales en delegados
o miembros del comité.de Empresa, por cesión del crédito
sufiClente. de horas, de mlem~s o delegados, pertenecientes al
mismo SIDdicato en una o vanas Empresas. El crédito de horas
di.ponibles cada mes será intransferible.

Cada Central Sindical oodrá negociar con el Centro o Asociacio
nes empresariales, al nivef que corresponda, la mencionada acumu·
Iación de horas sindicales referentes al nivel académico que
corresponda la mencionada acumulación de horas sindicales en un
plazo máximo de tres meses.

A requerimiento de los trabl\iadores afiliados a las Centrales
Sindicales, los Centros podrán descontar en la nómina mensual de
los trabajadores el importe de la cuota sindical correspondiente. El
trabajador interesado en la realización de tal operación remitirá a
la Dirección del Centro un escrito en el que ex~resará: Su voluntad
de que se efectúe el descuento, la cuenta comente y la Entidad a
la que debe ser transferida la correspondiente cantidad. Los
Centros realizarán las anteriores gestiones, salvo que por nuevo
escrito les sea manifestado lo contrarlo.

Para la constitución de secciones sindicales y sus funciones se
estará a tenor de lo dispuesto en el titulo XV de la Ley Orgánica
de Libertad Sindical y demás disposiciones legales.

La Comisión Paritaria estudiará su desarrollo.

TITULO VI

Faltas, sanciones, Infracciones

CAPITULO PRIMERO

Faltaa

Art. 74. Para el personal afectado por este CnnveniD, se
establecen tres tipos de faltas: Leves, graves y muy graves.

Son faltas leves:

Tres faltas de puntualidad injustificadas en el puesto de trabajo
durante treinta dias.

Dar por concluida la clase con anterioridad a la hora de su
tenninación, sin causa justificada, hasta dos veces en treinta dfas.

No cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente, cuando
se falta al trabajo por causa justificada, a menos que sea evidente
la imposibilidad de hacerlo.

No comunicar los cambios de domicilio en el plazo de un mes.
Negligencia en la entrega de calificaciones en las fechas acorda

das, en el control de asistencia y disciplina de los alumnos.

Son faltas graves:

Más de tres Ymenos de diez faltas injustificadas de puntualidad
cometidas en un plazo de treinta di...

Más de una y menos de cuatro faltas injustificadas de asistencia
al trabajo en un plazo de treinta dias.

No ajustarse a las programaciones anuales acordadas.
Demostrar reiteradamente pasividad y desinterés con los alum

nos en lo concerniente a la información de las materias o en la
formación educativa, a pesar de las observaciones que, por escrito
se le hubiere hecho al efecto. '

Discusiones públicas con compañeros de trabajo en el Centro
que menosprecien ante los alumnos la imagen de un educador.

Faltar gravemente a la persona del alumno o a sus familiares.
La reincidencia en falta leve en un plazo de sesenta dias.

.Son .faltaS _mu.y.$llv~: _. o

Más de nueve faltas injustificad.. de puntualidad cometidas en
un plazo de treinta dias.

Más de tres faltas injustificadas de asistencia al trabajo cometi
das en un plazo de treInta días.

El abandono il\Íustificado y reiterado de la función docente.
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Las faltas ~ves de respeto y malos tratos, de palabra u obra,
a cualquier nuembro de la Comunidad educativa del Centro.

El grave incumplimiento de las obligaciones educativas, de
acuerdo con la legislación vigente,

La reincidencia en falta grave si se cometiese dentro de los seis
meses siguientes a haberse producido la primera infracción.

Art. 75. Los reglamentos de régimen inferior podrán determi
nar y tipificar situaciones, hechos u omisiones DO previstos en el
presente Convenio.

Art. 76. Las infracciones cometidas por los trabajadores pres
cribilán: Las faltas leves a los diez días; la.. graves a los quince dí"s
y las muy graves a los cincuenta días, a partir de la fecha en que
la Empresa tuvo conocimiento de su comisión Y. en todo caso, a los
seis meses de haberse cometido.

CAPITULO II

SancIones

Art. 77. Las sanciones serán:

Por faltas leves: Amonestación verbal; si fueran reiteradas,
amonestación por escrito.

Por mItas graves: Amonestación por escriio, con conocimiento
de los Delegados de personal o el Comité de Empresa, si el
trabajador &si lo deseare. Si existiera reincidencia, suspensión de
empleo y sueldo de cinco a quince dias, con constatación en el
expediente personal.

. Por faltas muy graves: Suspensión de empleo y sueldo de
dieciséis a treinta días.

~
ido: En ambos casos con previa' comunicación a los

Del os o Comité de Empresa si lo hubiere.
aprovechamiento puede ser acompañado de la suspensión de

empleo y sueldo.

Art. 78. Las sanciones motivadas por mitas graves y muy
graves deberán ser comunicadas por escrito al trahajador, haciendo
constar la fecha y hechos que la motivaron.

Las sanciones que en el orden laboral puedan imponerse se
entienden sin peJju1cio de pasar el tanto de culpa a los Tribunales,
cuando la falta comctida pueda constituir delito.

Art. 79. La Dirección del Centro, teniendo en cuenta las
circunstancias que concurran en el hecho y la conducta ulterior del
trabajador, podrá reducir las sanciones por faltas leves, graves y
muy graves, de acuerdo con la legislación vigente.

Art. 80. Los Centros de enseñanza anotarán en los expedientes
.personales de sus empleados las sanciones graves que se les
Impusieran, pudiendo anotar también las amonestaciones y las
reincidencias en faltas leves.

Art. 81. La no comisión de faltas leves durante un año
determinará la cancelación de las análogas que pudieran constar en
el ex:>ediente personal.

Art. 82. Son infracciones lahorales de los empresarios, las
2.Cciones u omisiones contrarias a las disposiciones legales en
materia de trabajo. Tales infracciones serán conocidas·y sanciona
das por la Autoridad Laboral.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Globalidad. absorción )' derechos adquiridos. Las
condiciones pactadas en este Convemo ronnan un todo indivisible.

Las mejoras económicas pactadas podrán ser absorbidas por las
que en el presente año puedan establecerse por disposición legal y
por las que, con carácter voluntario, vengan abonando los Centros
a la entrada en vigor de este Convenio.

La remuneración total que, a la entrada en vigor de este
ConVCllio, venga recibiendo el ~rsonal afectado por el mismo no
podrá en ningún caso, ser reduetda por la aplicación de las normas
que en el mismo se establecen.

Con respecto a las demás situaciones, en cómputo anual y en su
conjunto, serán respetadas las más beneficiosas que vmiesen
disfrutando los trabajadores individual y colectivamente.

Segundo.-Los Centros deberán contratar un seguro de responsa
bilidad civil que ampare a sus empleados en el desarrollo y
cumplimiento de sus obligaciones.

Tercera-La jornada lectiva de veintisiete horas a la semana no
comenzará a aplicarse hasta el comienzo del curso escolar
1988/1989. Hasta dicho momento, la jornada lectiva semanal
seguirá siendo de veintiocho horas.

ANEXO I
A) Personal docente

a) Direetor.-Es el encargado I."?r el titular del Centro de
dirigir, orientar y supervisar las actiVidades educativas en todos sus
aspectos y otras que le sean encomendadas.

BüE núm. 94

. b) Subdireeto~.-Es el encargado que auxilia, y en caso necesa
no, sustituye itl Director en sus funCIones.
. e) Jefe ~ Estulli'!s.-Es quien, ,:"um~do las condiciones y

titul",! acadénucos eXlgldos por la Legislaetón, está encargado de la
coordil1l1Clón, cumplimIento de horarios, orden y disciplina de
alumnos y Profesores del Centro.

d) Jefe .de nc;>artamento.-Es el Profesor que en los Centros,
~ya mod;alidad de enseñanza así lo exige, dirise y coordina la
mvesllgac1ón, programaClón y enseñanzas de las disciplinas que
correspondan en su depart.amento.

e) Profesor titular.-Es el que, reuniendo las condiciones y
titulas académicos exigidos por la Legislación, ejerce su actividad
educallva para el adecuado desarrollo de los programas, dentro del
marco peda8ógiCO y.didáctico establecido por el Centro, de acuerdo
con la leglslaClón Vigente.

f) Profesor adjunto, ayudante o auxiliar.-Es el Profesor que,
d"Ignac!O por el Centro, colabora con el Profesor titular en el
desarrollo de los programas, bajo las directrices y orientación del
Profesor titular.

a) Instruetor.-Es quien auxilia al Profesor en aquellas ense
ñanzas que comprenda materias no incluidas en los programas
oficiales.

B) Personal no docente

GRUPO 1

Personal titulado no docente.-Es el que, con contrato de trabajo
ejerce una función especializada o asesora, ya sea directamen1e
sobre los alumnos o genéricamente en los Centros.

Otro personal:

Vigilante o educador.-Es quien, con la preparación adecuada
colabora en la formación integral de los alumnos y cuida del orden
e instalaciones en los tiempos de trablijo personal.

GRUPO II

Personal Administrativo

a) Jefe de Administración o Secretaria.-Es quien tiene a la·
Dirección Administrativa y/o la Secretaria del Centro, de la que
responderá ante el titular del mismo.

h) Intendente.-Es quien tiene a su cargo la adquisición de toda
clase de muehles, objetos, vlveres, combustibles y demás elementos
necesarios para el funcionamiento del Centro y sus servicios. .

c) Jefe de negociado.-Es quien, a las órdenes del Jefe de
Administración y/o Secretaria se encarga de dirigir una sección o
departamento administrativo.

d) Oficial.-Es quien ejerce funciones burocráticas contables
que exijan' iniciativas y responsabilidad.

e) Auxiliar.-Comprende esta categoría al eml1leado que rea
liza funciones administrativas, burocráticas o de bIblioteca bajo la
dirección de su inmediato superior, atiende los telétbnos, recepción
y demás servicios del Centro.

1) Aspirante.-Es el empleado, entre dieciséis y veinte años de
edad que se inicia en los trabajos administrativos y burocráticos.

GRUPO III

Personal de Servicios Generales

1. Conselje.-Es quien atiende las necesidades del Centro y
recepción de visitas y procura la conservación de las dístintas
dependencias del Centro, organizando el servicio de ordonanzas y
personal auxiliar. .

2. Gobernanta.-Es quien tiene a su cuidado la coordinación
del personal de limpieza, cQt..;'na y comedor si no existieran Jetes de
los mismos, distribuyendo el servicio para la mejor atención de las
dependencias del Centro, responsabilizándose, si 'procede, de
menaje, llaves, lencería, utensilIos y material domésuco diverso.

3. Jefe de Cocina.-Es quien dirige a todo el personal de la
misma. se responsabiliza de la condimentación de los alimentos y
cuida de su servicio en las debidas condiciones.

4. Despensero.-Es el encargado de la custodia, provisión,
almacenaje y conservación en buen estado de alimentos y utensilios
de cocina y comedor.

5. Oficial de primera.-Es quien, poseyendo la práctica de los
oficios correspondientes los ejerce con gran perfección, realizando
trabajos generales e incluso los que suponen especial empeño y
delicadeza.

6. Cocinero.-Es el encargado de la preparación de alimentos,
responsabilizándose de su buen estado y I'resentación, así como de
la pulcritud del local y utensilios de COC1na.

7. Celador.-Es quien tiene a su cargo el cuidado del orden y
compostura de los alumnos para el mejor trato y conservación de
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85.738 2.995

6.500 101.926 3.006
1.560

6.500 101.926 3.006
1.446

6.500 101.926 3.006
1.342

6.500 101.926 3.006
1.227

6.500 101.926 3.006

6.500 85.617 2.694

6.500 76.786 2.434

6.500 107.379 3.775
1.882

6.500 107.379 3.775
1.654

6.500 107.379 3.775
1.591

6.500 107.379 3.775
1.342

6.500 107.379 3.775

6.500 101.926 3.151

6.500 100.340 3.110

6.500 92.979 3.037

6.500 110.288 3.921
1.955

6.500 110.288 3.921
1.716

6.500 110.288 3.921
1.394

6.500 110.288 3.921

6.500 104.684 3.266

6.5OQ \03.053 3.224.., -'

6.500 95.491 3.151

Base Transp. Total Trienio

93.840

86.479

79.117

70.286

·h426
29.559
95.426
27.412
95.426
25.297
95.426
23.173

95.426

Cateaoria

TABLAS SALAll-IALES [,EL SEGUNDO CONVENIO
ENSENAN~f,¡oCONCERTADA

Preescolar: '

Director a)....... .! 98. 184 6.500 104.684 3.130
Director b) .....'.y. . . . 25.066 1.342
Suhdireet,gr e)-:o...... .. 98.184 6.500 104.684 3.130
Suhdirec r-o) 23.199 !.l75
Profesor ti'ular 98.184 6.500 104.684 3.130
Instructor,........... 66.092 6.500 75.592 2.725

EGB:

Director a) .. ...... 98.184 6.500 104.684 3.130Director b) . .......... 25.066 1.342
Subdirector a) ....... ....... 98.184 6.500 104.684 3.130
SUbdirector h) ......... ...... .. 23.199 !.l75
Jefe de Estudios a) ""'. ...... 98.184 6.500 104.684 3.130
Jefe de Estudios b) ......... .... 20.869 !.ll3
Jefe de Departamento a) . ..... 98.184 6.500 104.684 3.130
Jefe de Departamen10 b) . ... 18.563 998 rProfesor titular ............... 98.184 6.500 104.684 3.13C
Profesor adjunto, Ayudan1e o

85.812 2.517 ,"Auxiliar ................... 79.312 6.5(Y.1 <lustructor, Educador o Vigi-
lant~ .. ....... .... . ... 72.353 6.500 78.853 2.517

--....---~
ANEXO II .

BUP:

Director a) 103.788
Director b) 36.509
Subdirector o Jete de Estudios a) 103.788
Subdirector o Jefe de Estudios b) 32.084
Jefe de Depanamento a) 103.788
Jefe de Departamento b) 26.056
Profesor titular, Jefe de Taller o

Laboratorio 103.788
Profesor adjunto, Auxiliar, o

Ayudante 9g.184
Adjunto de Taller o Laborato-

no , 96.553
Vigilante, Educador o Instruc-

10r J\Il{99'1
,...~. '.-

::rmacl~r"'f*¡rO~I-de primer grado: ..

Director a) . . .. . . . . . . . . . ..
Director b) .
Subdirector a) ~.. . ..
Subdirector h) .. ,.. :::-:. . . ..
Jefe de Estud!D~'a) .

Mecánico, con Oficial de segunda. Jefe de E:illllÍios b) .
CObrador, con Oficial de segunda. . Jef..; I!c-'Departamento a) .
Jardinero con Empleado de mantenimiento y Jardinero'. ,,' -Jefe de Departamento b) .
Camarero, con Empleado de Serv~cio d~ Comedor Y;~~~~ Profesor titular, Jefe de Taller o
MOlO de servicio, con personal ni cuahficad;>.:... ._.-"-' Laboratorio .

Profesor agregado, Adjunto,
Auxiliar o Ayudan1e .

Vigilante, Educador o Instruc~
tor .

.

Formación Profesional de
segundo grado:
Director a) 100.879
Dtrector b) 35.533
Subdirector a) 100.879
Subdirector b) . 31.224
Jefe de Estudios a). . . . 100.879
Jefe de Estudios b) ...... 30.154
Jefe de Departamento a) 100.879
Jefe de Departamen10 b) 25.419
Profesor titular, Jefe o Maestro

de Taller o Laboratorio ..... 100.879
Profesor agregado, Adjunto,

Auxiliar o Ayudante 95.426
Ayudante de Taller o laborato-

rio .
Vigilante, Educador o Instruc-

tor .

Personal Administrativo:
Jefe Administrativo, Seereta.'io

o In1en.. '. 79.238 6.500

9. Ordenanza.-Es quien vigila los locales y realiza recados,
encargos, etc.

lO. Conductor.-Es si que, provisto del permiso de conducir de
correspondiente clase, se le encomienda la conducción de vehículos
y el mantenimiento de su normal funcionamiento.

11. Ayudante de cocina.-Es quien, a las órdenes del cocinero,
le ayuda en sus funciones.

12. Guarda o Sereno.-Es quien, de dia o de noche, respectiva
men~. tiene a su cargo la vigilancia de edificios, terrenos acotados,
suplitndo, en su caso, a los Porteros en las funciones de abrir y
~wertas. El Sereno, en caso necesario, tendrá. a su cargo hacer

1Jar ei orden y compostura a los residentes durante la noche.
tnjendc-~~!(~~~~~.manteniJ;Qi~~1~O __ v _j~r~neria.-Es quien,

.
laserlfa .sufiCiente p~etica se dedlca ai. CUlW1do, reparnClón y
J4 Clón de i"ardines y elementos del tnm~eble ..

.:-...AU"i'~-~ de servicios generales.-Es qUle~ atl;ende a cual
qwera de 3S bones de servicio de comedor, limpleza, costura,
lavado, pJan" etC. '

15. P~:'l no cualificado.-Es quien desempeña actividades
que no CO'ltUyen propiamente un OfiClO.

16. .~he Aprendíz.-Comprende esta catc;goria al personal
~~aUdlb~n lllimpieza Yaseo tanto de la cocina y el comedor

1~ e" restantes dependencias del Centro.. . ..
~ 'tones.-Es el personal mayor de dlecl~ls ~ñ~~ que
Di res ~dOS,~ y otros trabajos que no reqUieren lIDClattva

po. bili"18 ,a. . I ,_,,__
ción re lfi~al de segunda-Es el que, sm llegar a a espec,.,.....·
d¡ente~~erida para los trabaio~ perfectos, ejec.uta los co~pon~
eficac' a un determina40 _Q.fiSlo .con la sufinente c0rr:t9~ ~

ha.' ' - Ct< d
ni!" -J. Las categorías no contempladas en este , O~YQ:nl~ que a

automáticamente asimiladas en las formas slg~e.ntes.

la. insta1aciones del Centro. Atiende igualmente la vigilancia y
enttetenimiento de los alumnos, en los actos Cl.ue no sean docentes
~s. En preescolar esta eategoria será a extmguir. En preescolar
atiende la vigilancia, aseo personal y entretenimiento de los
alumnos, en los actos que no sean docentes reglados.

8. Portero.-Es quien realiza las siguientes tareas:

LimiCieza, cuidado y conservación de la zona a él encomendada.
V' . ancia de las dependencias y personas que entren y salgan,

velan o por que no se altere el orden.
Puntual apertura y cierre de las pUer'.as de acceso a la finca y

edificios que integren el Centro.
Hacerse cargo de las entregas y avisos, trasladándolos puntual

mente a SUS destinatarios.
Encendido y apagado de las luces.
Cuidado y nonnal funcionamiento de contadores, motores de

calefacción y otros equipos equivalentes y comunes.

Interpretación de Jornada de trabajo del personal docente

Jornada lectiva: Se entenderá por clase, a efectos laborales, el
período no s~~rior a sesenta minutos, dura~te. el cual el P~ofe~?r
realiza su actiVidad docente, Que puede consistIr en la exphcaclon
oral, realización de pruebas o de ejercicios escritos y preguntas a los
alumnos.

Jornada complementaria: se entenderá por actividades docentes
complementarias todas aquellas que, efectuadas dentro del centro,
tengan relación con la enseñanza, tales com,? el tiempo de
preparación de cla'es en el Centro, el de evaluac10nes, programa
ción, reuniones, vi¡ilancia de recreos, recuperaciones, preparación
de trabajos en laboratorios y restantes actividades de apoyo,
entrevistas de padres de alumnos con el profesorado y. otras de
análoga naturaleza. Asimismo las boras pueden quedar llbres entre
clases en virtud del horario ..tahlecido por el Centro.

No ohstante, los Centros podrán emplear al profesor durante ese
tiempo libre en tareas similares a las de Bibliotecario, clasifica~ión
de láminas, diapositivas, ordenación de material de laboratono y
en la sustitución justificada de otro Profesor.

Todo el personal docente en régimen de jornada completa
afectado por este Convenio destinará una hora se~anal a la fu~ción
de orientación de sus alumnos en las tareas educatIvas que el tItular
del Centro señale.
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El Ministro de Industria y Energía.
LUIS CARLOS CROISSJER BATISTA

DISPONGO:

Articulo 1.0 Se reduce la zona de reserva provisional a favor
del Estado denominada «Cinquebro», inscripción número 87,
declarada por Real Decreto 2131/1986, de 1 de agosto (<<Boletín
Oficial del Estado» de 16 de octubre), para investigación de carbón,
en las provincias de Huesea, Zaragoza, Urida y Tarragon.. en un
área comprendida en la primitiva designación y limitada por dos
poligonales, una int~ri~r y otra exterior, definida por coo~e~adas
geográficas y COnstItUIdaS cada una por arcos de mend13Jlos,
referidos al de Greenwicb, y de paralelos, expresados en grados
sexagesimales y determinados por la unión de los siguientes
vértices:

BOE núm. 94

41 o 32' 00"
41 • 32' 00"
41 o 20' 00"
41 • 20' 00"
41 o lO' 00"
41 • lO' 00"
41 o OS' 00"
41 • OS' 00"
41 0 15' 00"
41' 15' 00"
41 ' 23' 00"
41 0 23' 00"

Latitud

Latitud

41·21' 20"
41 0 21' 20"
41' 18' 40"
41· IS' 40"

Lon¡itud

Lonaitud

Oo' 00' 00"
Oo 29' 00"
Oo 29' 00"
Oo 40' 00"
Oo 40' 00"
Oo 37' 00"
Oo 37' 00"
Oo 10' 00"
Oo lO' 00"
Oo OS' 00"
Oo OS' 00"
0·00' 00"

oo 23' 20"
O026' 00"
Oo 26' 00"
O· 23' 00"

Poligonal interior

Poligonal exterior

inscripción número 87, pata investigación de catbón, comprendida
en las provincias de Huesca. zaragoza, Urida y Tarragona,
declarada por Real Decreto 2131/1986, de 1 de a$osto (<<BoleUn
Oficial del Estado» de 16 de octubre), hacen convemente modificar
la situación de la misma con vistas a lo~r una continuidad de las
investigaciones en las mas de mayor Interés.

Con este fin, teniendo en cuenta lo ·establecido por la Ley
22/1973, de 21 de julio, de Minas, y lo dispuesto en el Reglamento
Genetal para el Ré¡imen de la Minerla, de 25 de agosto de 1978,
se hace preciso dietat la pertinente Resolución.

En su virtud, a propuesta del Ministto de Industria y Energía y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
IS de abril de 1988,

Vértice 1.
Vértice 2.
Vértice 3.
Vértice 4 ..
Vértice S ..
Vértice 6 ...
Vértice 7 ..
Vértice 8 .
Vértice 9 .
Vértice 10 ..
Vértice 11 .
Vértice 12 .

Vértice 13.
Vértice 14 .
Vértice 15 ..
Vértice 16 .

El perlmetro asl definido delimita entre si una superficie de
6.344 cuadriculas mineras.

Art. 2.0 La zona de reserva a favOt del Estado especificada en
el articulo 1.0 del presente Real Decreto tendrá la misma vigencia
de tres años que tiene la reserva «Cinquebro» original de la que se
segrega, o sea, a panir del 17 de octubre de 1986.

Art. 3.0 El resto de la superficie de la reserva «Cinquebro» no
cubierta por las 6.344 cuadriculas minetas que se conservan '1ueda
levantada y su superficie franca para carbón, pero no adquinrá el
carácter de tegistrable hasta que sobre ella no se celebre el concurso
público previsto en el articulo 53 de la Ley 22/1973, de 21 de julio,
de Minas, en aplicación de la Ley 54/1980, de 5 de noviembre, de
Modificación de la Ley de Minas.

Art. 4.° La investigación de esta zona reducida sigue encomen
dada al Instituto Nacional de Industria a través de la «Empresa
Nacional de Electricidad, Sociedad Anónima» (ENDESA).

Art. 5.0 Quedan vigentes los artículos 2.0 y 3.° del Real
Decreto 2131/1986, de 1 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado» de
16 de octubre).

Art. 6.0 La declaración de esta ZODa de reserva provisional a
favor del Estado lo es sin perjuicio de la aplicación, en su caso, de
lo dispuesto en la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de Zonas e
Instalaciones de Interés para la Defensa Nacional.

Dado en Madrid a 15 de abril de 1988.
JUAN CARLOS R.

Martes 19 abril 1988

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

9530 REAL DECRETO 347/1988, de 15 de abril,]JOr el que
se dispone la reducción de la zona de reserva
provisional a favor del Estado, para investigación de
carbdn. denominada «Cinquebro», inscripción
número 87, en las provincias de Huesca. Zaragoza,
Lérida y Tarragona, y levantamiento del resto de la
reserva.

Los resultados de las investigaciones efectuadas en la zona de
reserva provisional a faVOt del Estado denominada «Cinquebt¡l»,
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ea_
Bue Tnmsp. Tolol Trienio

-Jere de Negociado ............. 66.056 6.500 72.556 2.558
Oficial ........................ 62.727 6.500 69.227 2.527
Auxiliar ....................... 54.310 6.500 60.810 2.527
Aspirante ..................... 29.341 6.500 35.841 1.550

Penonal de Servicios Genera-
les: I

ConSOlje y Gobernante ~ ..... 65.968 6.500 72.468 2.527
Jefe de Cocina, Oficial e pri-

mera o Conductor de primera
especial ..................... 62.727 6.500 69.227 2.527

Cocinero ...................... 59.567 6.500 66.067 2.527
Celador, Portero, Ordenanza.

Oficial de segunda o Ayudante
Cocina ...................... 56.938 6.500 63.438 2.527

Guarda o Sereno .............. 54.310 6.500 60.810 2.527
Empleado de Mantenimiento,

Jardinero, Servicios de Come-
dor, Limpi.... Lavado, Cos-
tura, Plancha y Personal no
<:ualUficado ................. 54.310 6.500 60.810 2.527

Pinche, Aprendiz o Botones ... 29.341 6.500 35.841 l.S50

Otras enseñanzas especializa-
das:

Director al .................... 67.403 6.500 73.903 3.006
Director b .................... 26.718 1.456
Subdirector a) ................. 67.403 6.500 73.903 3.006
Subdirector b) ................. 25.045 1.373
Jefe de Estudios a) ............ 67.403 6.500 73.903 3.006
Jere de Estudios b) ............ 23.372 1.279
Jefe de Departamento a) ...... 67.403 6.500 73.903 3.006
Jefe de Departamento b) ...... 21.707 1.186
Profesor titular ................ 67.403 6.500 73.903 3.006
Jefe de Taller ................. 67.403 6.500 73.903 2.902
Profesor adJt'nto, etc. . ........ 60.185 6.500 66.685 2.746
Adjunto de alIer O Laboratorio

O Vigilante e Instructor ..... 56.577 6.500 63.077 2.517

Residencias de la Juventud
Y/o Residencias Juveniles:

Director ....................... 123.551 6.500 130.051 4.701
Subdirector ................... 119.781 6.500 126.281 4.451
Jefe de Estudios y Sec. . ....... 118.710 6.500 125.210 4.202
Educador, Capellán, Médico y

SC>c>óIOIO ................... 108.833 6.500 115.333 3.463

Colegios Mayores y Residen-
cias Universitarias:

Director ....................... 152.096 6.500 158.596 5.907
Subdirector ................... 139.684 6.500 146.184 5.907
Jefe de Estudios o Tut. . ...... 125.593 6.500 132.093 5.429
Educador, Capellán, Médico,

etc• ......................... 105.154 6.500 111.654 3.713

Colegios Menores y Centros
Sociales:

Director ....................... 120.167 6.500 126.667 4.701
Subdirector ................... 116.745 6.500 123.245 4.451
Jere de Estudios o Tul ....... 112.805 6.500 119.305 4.202
Educador, Capellán, Médico,

etc. ......................... 108.351 6.500 114.851 3.463
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